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trimonio y lo llamaba afectuosamente padrino. ÜRTEGA le 
·correspondía cordialmente. Al General López lo estimaba 
P?r sus eminer;�es servicios en la guerra de la lndepende�­
ci¡i y por sus no�les cualidades personales. Pero el rumbo 

-que_ tomaron parecía á ÜRTEGA desastroso, y no aceptaba 

las ideas y principios políticos de ninguno de los dos Jefes. 
Servir á órdenes de Obando y de López, en aquellos 

momentos, repugnaba á la conciencia de ÜRTEGA. No te­
nía, es verdad, dest�no militar ; pero el soldado debe res­
ponder en todo instante al llamamiento del Gobierno. En 
esa hipótesis, ¿ qué hacer ? ¿ Servir á una causa que no 
era la suya? ¡Nunca ! ¿ Desobedecer las leyes del Ejérci­
to? 1 J�más ! ¿ Esperar á que el caso llegara y entonces 
renunciar el grado de General ? Eso habría sido dar una 
bofetaaa_ á dos jefes á q�ienes estimaba y quería, y añadir 

, 
co�bustible á la hoguera que estaba incendiando la Repú­
blica. Y renunció el generalato. Lo renunció sin alardes 'de
catonianismo, sin decir la causa de su · determinación sino 
á su �sposa y á sus hijos. Ni aun quería que la supieran 
sus metos, y la calló en .estos apuntes . 

. �a_l vez algunos lectores tachen de escrúpulos nimios
�os JUICI�s del General ÜRTEGA en 'esta ocasión ; otros ácaso 
J�zguen sacrificio de poca monta la renuncia del grado mi­
�itar .. A los primeros les diremos que, ·en materia de honor 
Y delicadeza, nadie es juez de la conciencia ajena; y que á 
lo menos es deber admirar los actos heroicos que úno no se 
cree obligado á imitar. A los segundos les observaremos 
que �� es tan difícil dejar un título ganado en revoluciones 
fratricidas, acaso sin méritos en la guerra y adquirido de, 
un sal�; pero un generalato conquistado paso á paso en 
once anos?� guerra port_entosa, en treinta batallas campa­
les Y dos sitios; cuando los despachos están firmados por 
Nariño, Bolívar y Santander; cuando representan una ca-
rrera empezada á los trece años el 20 de Julio de 181 o 
co�tinuada en esos combates que parecen leyendas: Ni� 
qmtao, Horcones, Taguanes, Vigirima, Trincheras, Puerto 
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Cabello, Valencia, y terminada con la organización del

ej�rcito que venció en Garabobo y el que triunfó en Ayacu­

cho .; un generalato así no se abandona sin que el corazón

se haga pedazos. 
Sigue ÜRTEGA: 

" La Convención decreta su licenciamiento, y él que-

da por varios meses sin destino, y se consagra á trabajar

en el campo de Casablanca, en jurisdicción de Sopó (1).

De allí se le llama para hacerse cargo de la Dirección de

caminos de la Provincia de Bogotá, después d� haber des­

empeñado en Zipaquirá la Jefatura de Policía y el encar­

go de Elector por la Asamblea de aquel Cantón. 

"Del año 1835 al de 1839 fue nombrado Contador Ge­

neral de Hacienda; en seguida, de Revista, y, por último,

Contador General Mayor, en reemplazo del Dr. Francisco

Soto. De esta oficina pasó á servir la Gobernación de Bo­

gotá, después de que, durante esos años, fue miembr? de 

la Junta de Sanidad, Juez de hecho, Elector por los distri­

tos de Las Nieves y San Victorino, y Miembro de la Junta

Curadora." 
(Continuará} 

A PAULINA 
Bendito tú, Señor, que me la diste 

De ricos dones de tu amor colmada, 
Como das á la boca desecada 

�ubio panal' que de fragancia henchiste. 

Bendito sí, que aparecer hiciste 
El iris del amor sobre mi nada, 
Y alejaste con brisa regalada 

La cerrazón de mi existencia triste. 

(1) No la hacienda de ese nombre, á pocas cuadras al norte del
pueblo; sino la situada una legua al sur, y que se ha llamado después 

ea,ablanca Salas-N. DE u R . 
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No destruyas, Señor, pues es tu hechura,
Nuestra dicha pacífica y serena, 
Que en Jo escondido del hogar fuJgmra ; 

Y al alma noble, que mi vida llena, 
Guárdale intacto el cáliz de dulzura 
Sin !_Ilezclarle el acíbar de la pena. 

ANTONIO GOMEZ RESTREPO 

CONSTITUCIONES N OEVAS 
DEL 

COLEGIO MAYO& DE NTHA. SRA. DEL R08!HIO · .,
F¡N EL NOMBRE DE DIOS, TODOPODEROSO 

I:.a Consiliatura d� este Colegio Mayor, � saber: J).
Rafael María Carrasqmlla, Colegial y Rector; el Dr. D.
Juan de la C�uz Santamaría, Senador de ]a República; el
D�· J?· José Ignacio Trujillo, ex-Ministro de Instrucción
Publica, ambos convictores de este Colegio . y D Ant 
G . 

' . OillO 
, utiérrez Rubio, Doctor en Derecho y Ciencias Politicas 
gradu

_
ado ante este Claustro; todos tres Consiliarios deÍ

Coleg10; . 
Por cuanto la Constitución política de la Nación el

aumento de jóvenes que solicitan estudiar en este Cole;io 
los adelantos de l_as ciencias en nuestra époc;, por un; 
parte; y por otra, el larg_o olvido en que estuvieron las 
primi!ivas Constituciones y la pérdida de los caudales del 
Coleg10, hace_n necesario expedir nuevos Estatutos que· no
se opongan sustancialmente á los antiguos; 

• Véanse las Constituciones del Fundador en e) volumen I .1 - t REvxsrA. 
u.t1 es '! 

CONSTITUCIONES NUEVAS ·-

'Feniendo en cuenta que nuestro venerado Fundado1;, 
el Ilustrísimo Maestro Fray Cristóbat de Torres, dispoi:ie 
en el Título II, Constitución I, de las que él dictó, que no 
se alteren por el Patrono los Estatutos, ni pongan nuevos 
sin la consulta y aprobación de Su Majestad.. el Rey de 
España; 

ConsideFando que el Excmo. Sr. Presidente del!!:. Re­
pública es sucesor de los Sres. Arzobispos de Santafé en el

· Patronato del Colegio, y. del Rey de Españ� ·en el Gobier­
no de la Nación;

De acuerdo con lo que dispone la Ley 89, de Diciem­
bre de 1892, que e;'�;u artículo 80 dice: " Al Golegio Ma­

yor de Nuestra Señora del Rosario se le reconoce su auto­
nomía, quedando bajo el patronato de1 Gobierno.1'; y más
adelante: "Seguirán rigiendo las Constituciones del Cole­
gio, con las modificaciones que los tiempos reclamen y q�e
se introduzcan con arreglo á lo. que p,or ellas mismas está
.previsto";

Hemos venido en dictar estas Cons.t:ituciones nuevas,
que no serán valederas ni empezarán á regir sino con· la
aprobación del Excmo. Sr. Presidente . de Colombia ó d:e
quien lo reemplace en el ejercicio del Poder Ejecutivo, y
desde el día en que Su Excelencia las sanaione.

l TITULO l

DE LOS H_.,_BERES DEI: COLEG:1O 
\ 

Las revoluciones políticas que hai¡t agitado á esta Re­
pública, leyes contrarias al derecho de prQpiedad que en 
épocas anteriores se e:x:pidieron y disposiciones iriconsultas 
sobre la venta de algunas fincas raíces de este Colegio, hi-. 
ci,eron que vi,nieran á, t;nC!nos sus pingües. cau,dales. El Con­
g:reso de la República ha dispuesto repara:r; en lo posible 

'§nmejantes qu�ebras, _x le ha ced�do á este, Coleg,io un oapi­
tal de c1_1atrodentos diez y seis mil seiscientos setep.ta pe­
sos, con títulos de renta nominal privijegillda, q,ue al SI}� 




